
 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2013 - 00214 

DEMANDANTE: ELISEO GARCIA SANABRIA 
DEMANDADO: AVELINO SUAREZB RAMIREZ 

   

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   
Lebrija, octubre 1 de 2020   
     
Martha Cecilia Sánchez Castellanos   
Secretaria   
   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020)   

 
 
 
Niéguese la petición de dar por terminado el presente proceso por pago total de 
la obligación, toda vez que con providencia de febrero 2 de 2016, se archivó por 
desistimiento tácito, ordenando levantar las medidas cautelares. 
 
Líbrese oficio respectivo. 
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